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Informe secretarial. Bogotá, D.C., ocho (08) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), al despacho de la señora Juez el presente Proceso 
Ordinario Laboral No. 2022-0040, informando que la parte actora NO allegó 

escrito de adecuación de la demanda. -Sírvase proveer 
 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., nueve (9) de febrero del dos mil veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 

demandante omitió el cumplimiento del auto del 12 de agosto de 2022, para 

adecuar la demanda al estatuto laboral y cumpliendo con los requerimientos 

de la Ley 2213 de 2022, el Despacho RECHAZA la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia instaurada por el señor Edgar Torres 

González CONTRA la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

de acuerdo con la parte motiva de este auto. 

En firme este, ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

ARCHIVAR las diligencias, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
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MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Secretaría 

 

Bogotá D. C. 13/02/2024 

 

Por ESTADO N° 19 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 


